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De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Haciendo saber a la parte que no goce del
beneficio de justicia gratuita que deberá in-
gresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de
este Juzgado en “Banesto”, número 2502,
sin cuyo requisito no será admitido. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a
la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La magistrada-juez de lo
social, María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Treams Restauradores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.217/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Edgardo Santos Yesán, contra la
empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 10 de diciembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Desestimar el recurso de reposición inter-
puesto por la actora contra el auto de fecha
14 de octubre de 2009, confirmando el mis-
mo en todos sus extremos y declarando no
haber lugar a la nulidad de actuaciones soli-
citada.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ja-
cobo Guzmán Rojas, don Antonio Guijarro
Rus, don Tomás Benítez Salguero, don Mi-
guel García Morgádez, don Ángel Luis López
Fresno, doña Nieves Gozalo García y don
Francisco Manuel Rueda Martínez, contra la
empresa “Poliuretanos Martín Riva, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de don
Jacobo Guzmán Rojas, don Miguel García
Morgádez, don Antonio Guijarro Rus, don
Francisco Manuel Rueda Martínez, don To-
más Benítez Salguero, doña María Nieves
Gozalo García y don Ángel Luis López Fres-
no y por la cuantía de 12.903,87 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación, ha-
ciendo saber a la parte que no goce del bene-
ficio de justicia gratuita que deberá ingresar
la cantidad de 25 euros en la cuenta de este
Juzgado en “Banesto”, número 2502, sin
cuyo requisito no será admitido.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Poliuretanos Martín Riva, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Willian Patricio Jaramillo
Yaguana, contra “Inconser Inversiones,
Construcciones y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.529 de 2009, se ha
acordado citar a “Inconser Inversiones,
Construcciones y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de enero de 2010, a las
nueve y cuarenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inconser
Inversiones, Construcciones y Servicios,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo Canal, secretaria sus-
tituta de lo social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jesús Montero Sanz con-
tra “Suministros Eléctricos Alcalá, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.482 de 2009,
se ha acordado citar a “Suministros Eléctri-
cos Alcalá, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 11 de enero de 2010, a las nueve y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


